
  

   

 

Señor: 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO (SUCRE) 

E. S. D. 

 

 

RAD: N.º 2021-00438-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CARLOS ARTURO DUQUE GOMEZ 

DEMANDADOS: NASSER HOYOS HOYOS CC. N.º 8.783.983, JULIO 

RAMOS HOYOS CC. 15.040.200 Y MARIA REGINO PEREZ CC. N.º 

26.883.520. 

 

YOCCER DE JESÚS MADERA MEDINA, abogado en ejercicio, 

identificado con la cédula de ciudadanía C.C. No. 1.118.833.924 de 

Riohacha, La Guajira y portador de la Tarjeta Profesional No. 341.824 del 

C. S. de la J., actuando en calidad de apoderado de los señores JULIO 

RAMOS HOYOS CC. 15.040.200 Y MARIA REGINO PEREZ CC. N.º 

26.883.520; manifiesto a usted respetuosamente que por medio del 

presente escrito presento RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto 

de fecha febrero 07 del año 2022, que dispuso Librar Mandamiento de 

pago contra de mis representados, por tanto, existe un incumplimiento 

de los requisitos formales en el título ejecutivo que sirvió para librar el 

mandamiento de pago, razones de derecho que indico a continuación:  

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 

 

Para el caso en concreto, nos encontramos dentro del término legal 

indicado, en el artículo 402 del Código General del Proceso, ya que, la 

notificación por aviso se realizó el día 05 de febrero de 2023 para invocar 

el recurso de reposición de conformidad a lo señalado, “ 

Los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse 

mediante reposición contra el mandamiento de pago.”  

 

En concordancia a lo expresado, el artículo 430 del Código General del 

Proceso nos indica en relación al título ejecutivo aportado con la demanda 

debe contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

inequívoca, sin que le sea dable pronunciarse al respecto de situaciones 

ajenas a ello; y en el caso que nos ocupa, al hacer una análisis de estos 

tres requisitos, nos encontramos frente a un documento donde no es 

expresa la obligación:   En referencia la doctrina ha señalado, que una 

obligación es expresa, cuando aparece manifiesta de la redacción misma 

del contrato; es decir, el documento que contiene esa obligación deben 

constar en forma nítida, en primer término, el crédito del ejecutante y, en 

segundo término, la deuda del ejecutado; tiene que estar expresamente 

declaradas estas dos situaciones, sin que haya para ello que acudir a 

elucubraciones o suposiciones, este requisito faltará cuando se pretenda 



  

   

deducir la obligación de razonamientos lógico jurídicos, considerándolo 

una consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta como 

se observa en el contrato donde a juicio de la literalidad existen errores 

desde el título del mismo, más aún cuando entramos en la cláusula 

segunda  relativa al objeto y destinación del mismo , donde carece de 

claridad del “bien” sujeto  a ser arrendado y su destinación, lo que nos 

dará los derroteros que regirán para efectos legales el contrato.  

En referencia  a la claridad debe entenderse en un solo sentido, pero en 

el caso concreto, no es así, pues no sabemos si estamos frente a un 

contrato de arrendamiento de local comercial entre dos personas como se 

ha llevado el proceso ejecutivo,  o  existen yerros en la configuración de 

la Litis consorcio como podemos leer en el parágrafo cuarto de la cláusula 

segunda, de igual forma en la cláusula décimo sexta,  haciendo referencia 

a la frase “ arrendatarios solidarios”  o en su defecto, el documento es  la 

declaración de una deuda pendiente entre las partes; prueba de ello es la 

cláusula cuarta en su parágrafo primero. y es que  la obligación que 

presuntamente se  reconoces en el documento, se indica que es de los 

periodos correspondiente a los meses de octubre de 2019 hasta febrero 

de 2021, para esta fecha existía el contrato numero 105-08 de 

arrendamiento entre el señor CARLOS ARTURO DUQUE GOMEZ por 

intermedio de la inmobiliaria ARAUJO SEGOVIA y BADRAN  y  los 

señores  RICARDO ANTONIO SALAZAR SALAZAR, LUIS EDUARDO 

ARAUJO ESCORBAR, WALTER MANUEL RIEVERA PEREZ  esto en 

representación de la asociación de conductores de operación nacional “ 

ASOCOPENAL” y es que, el inmueble objeto de ese contrato es el mismo 

cubículo en el  cual el deudor principal de la obligación exigida en el 

presente proceso,  no tenía injerencia para la época, al consultar con la 

inmobiliaria sobre el estado del contrato de arrendamiento 105-08 de 

dicho inmueble para esa fecha, esta informa por medio de un certificado 

de fecha 08 de febrero de 2023, por medio del cual, manifiesta que hasta 

el 31 de diciembre de 2019 se cancelaron los cánones de arredramiento 

en su totalidad  y que el inmueble fue entregado a los señores propietario  

a corte de 31 de marzo de 2021,al igual certifica  que para esa fecha los 

responsables de esa obligación eran los sujetos antes mencionados y  

ASOCOPENAL. Situación que deja entredicho la claridad de la obligación, 

ya que según el demandante la obligación que supuestamente reconoce 

el deudor principal corresponde a los meses de octubre de 2019 hasta 

febrero de 2021, situación que no es clara.   Y es que se puede inferir que 

existió una coacción para la aceptación de la obligación, ya que, el 

reconocimiento de esta obligación se dio dentro del contrato, el cual, no 

guarda relación alguna con el anterior y tampoco se manifiesta con 

claridad cuáles fueron los conceptos que derivan en esa obligación a 

reconocer, además de esto  el señor NASSER HOYOS no tenía poder, ni 

facultades para reconocer esa obligación, al igual, esto no fue una 

aceptación independiente y voluntaria por parte del señor HOYOS, ya que 

estaba condicionada para la renovación del contrato. 

 



  

   

En relación a la exigibilidad, tenemos que la vigencia del contrato inicia 

el 15 de abril de 2021, pero a su vez fue suscrito el 15 de abril del 2015, 

entendiendo de esto que en el caso concreto existe duda de la fecha 

cierta, en que se configuró el título, pues constituye un asunto sustancial 

de la obligación que no puede ser subsanado al tenor del despacho con la 

siguiente afirmación “en el escrito introductorio de aclaración y 

subsanación presentado por la parte ejecutante, a través de una 

profesional del derecho se afirma que efectivamente le asiste razón al 

Juzgado al manifestar que existió un error, en cuanto a la fecha de 

suscripción del contrato, pues en él aparece 15 de abril de 2015, siendo 

lo correcto el 15 de abril de 2021” ; por tanto, debe ser claro para el 

despacho, o no se debe confundir el hecho de que   independientemente 

de las correcciones efectuadas en el escrito de la demanda, para los casos 

concretos donde la obligación nace a la vida jurídica en un contrato, este 

debe ser claro, expreso y exigible en su integridad, no dando espacios a 

consideraciones o conclusiones que no son propias de la génesis del 

derecho en disputa que es el contrato, no el escrito de la demanda , que  

para efectos prácticos es un acto procesal; a estas alturas de la 

sustentación del recurso, es válido afirmar,  

que el trámite notarial no puede ser asumido en su totalidad como fecha 

cierta a todos los interesados en la Litis, pues solo dos presentan  sello 

de presentación personal en fechas distintas y se observan espacios en 

blanco de los citados codeudores que  contrario a los indicados en las 

cláusulas respectivas, no refrendaron su firma en el documento, lo que es 

contrario al artículo 442 del Código General del Proceso, indicando que 

solo  “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él”. 

Y es que a simple vista se observa que mi poderdante la señora MARIA 

DEL SOCORRO REGINO PEREZ, no hizo nota de presentación personal. 

 

También se puede observar que la firma plasmada en el contrato de 

arrendamiento no coincide con la rúbrica de la nota de presentación 

personal.  

 

La hoja donde se realizó la nota de presentación personal no coincide con 

el membrete del documento contentivo del contrato de arrendamiento lo 

que puede inferir que fue sustraída de otro documento. 

 

Atendiendo a las disposiciones legales transcritas y luego de hacer un 

estudio pormenorizado de la demanda, se puede establecer sin vacilación 

alguna las falencias del documento en que se origina el mandamiento de 

pago. 

 

 

 



  

   

PETICIONES. 

 

1. Solicitamos al Despacho revocar en todas sus partes la providencia 

de fecha Febrero 07 de febrero del 2022, que dispuso Librar 

Mandamiento de pago contra de mis representados JULIO RAMOS 

HOYOS CC. 15.040.200 Y MARIA REGINO PEREZ CC. N° 

26.883.520, y en su lugar, abstenerse de librar mandamiento de 

pago en contra de los demandados. 

 

2. Solicito al despacho se ordene levantar las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente proceso. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Con fundamento en los hechos expuestos, háganse valer los artículos 

100,101 318,430, 442 del Código General del Proceso y demás normas 

concordantes. 

ANEXOS. 

• Poder especial  

• Tarjeta profesional 

• Copia de la cedula  

• Contrato de arrendamiento 105-08 

• Certificado Araujo Segovia y Badran LTDA 

 

NOTIFICACIONES. 

Para efectos de notificaciones, calle 12 #44-23, Sincelejo –Sucre. 

Correo electrónico: yoccermadera@hotmail.com, celular 3002181702 

 

Del señor Juez, 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

YOCCER DE JESÚS MADERA MEDINA       

C. C. No. 92.522.057 de Sincelejo (Sucre)  

T. P. No. 341.824 del Consejo Superior de la Judicatura.                       

APODERADO  

 

mailto:yoccermadera@hotmail.com


 

 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO. 

 

REFERENCIA: PODER ESPECIAL 

 

MARIA DEL SOCORRO REGINO PEREZ, mayor de edad, domiciliado y 

residente en el municipio de Sincelejo, Sucre, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 26.883.520 expedida en fundación, por medio del 

presente documento manifiesto a usted muy respetuosamente, confiero 

PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al abogado YOCCER DE 

JESÚS MADERA MEDINA, mayor de edad, domiciliado y residente en la 

ciudad de Sincelejo, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.118.833.924 Portador de la tarjeta profesional número 341.824 

expedida por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, para que 

en mi nombre y representación, gestione todo lo relacionado con la 

defensa dentro del PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 

CUANTÍA CON RADICADO 2021-00438-00. 

 
Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio 

del presente poder, en especial las de recibir, transigir, conciliar, sustituir, 

desistir, renunciar, reasumir y todas aquéllas que tiendan al buen y fiel 

cumplimiento de su gestión de conformidad a lo establecido en el artículo 

77 del Código General del Proceso. 

Exímase al Doctor YOCCER DE JESÚS MADERA MEDINA del pago de 

costas procesales. 

Téngase como correo electrónico del apoderado 

yoccermadera@hotmail.com el cual, se encuentra inscrito en sirna. 

Al igual, téngase como correo de la poderdante 

mayito.63.18@gmail.com  

 

Sírvase reconocer personería en los términos aquí señalados. 

Atentamente, 

MARÍA DE SOCORRO REGINO PEREZ 
CC: 26.883.520 DE FUNDACION 

ACEPTO. 

 

YOCCER DE JESÚS MADERA MEDINA 
C.C. No. 1.118833924 

T.P. No. 341824 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura 
Email : yoccermadera@hotmail.com 

Celular: 3002181702 

Calle 12 # 44-23 – Sincelejo. 
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PODER ESPECIAL

Mar 7/02/2023 10:20 PM

Iniciar respuesta con:

Doctor, Buenas noches

Aquí le adjunto el poder a modo de que realice la
defensa dentro del proceso con radicado 2021-00438-00

Atte,
María Regino Pérez

 Cerrar

MR Maria Regino <mayito.63.18@gmail.com>   
Para: Usted

PODER MARIA REGINO.pdf
334 KB



Recibido, ¡muchas gracias!

Gracias. Muchas gracias por su colaboración.

Responder Reenviar

Buscar

 Correo nuevo            Leído / No leído

PODER ESPECIAL

Maria Regino
<mayito.63.18@gmail.com>
Mar 7/02/2023 10:20 PM

Para: yoccermadera@hotmail.com
<yoccermadera@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (334 KB)
PODER MARIA REGINO.pdf;

Doctor, Buenas noches

Aquí le adjunto el poder a modo de que
realice la defensa dentro del proceso con
radicado 2021-00438-00

Atte,
María Regino Pérez

 Imprimir  Cancelar

https://outlook.com/?login_hint=yoccermadera%40hotmail.com


 

 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO. 

 

REFERENCIA: PODER ESPECIAL 

 

JULIO ENRIQUE RAMOS HOYOS, mayor de edad, domiciliado y 

residente en el municipio de Sincelejo, Sucre, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 15.040.200 expedida en Sahagún, por medio del 

presente documento manifiesto a usted muy respetuosamente, confiero 

PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al abogado YOCCER DE 

JESÚS MADERA MEDINA, mayor de edad, domiciliado y residente en la 

ciudad de Sincelejo, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.118.833.924 Portador de la tarjeta profesional número 341.824 

expedida por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, para que 

en mi nombre y representación, gestione todo lo relacionado con la 

defensa dentro del PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 

CUANTÍA CON RADICADO 2021-00438-00 

 
Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio 

del presente poder, en especial las de recibir, transigir, conciliar, sustituir, 

desistir, renunciar, reasumir y todas aquéllas que tiendan al buen y fiel 

cumplimiento de su gestión de conformidad a lo establecido en el artículo 

77 del Código General del Proceso. 

Exímase al Doctor YOCCER DE JESÚS MADERA MEDINA del pago de 

costas procesales. 

Téngase como correo electrónico del apoderado 

yoccermadera@hotmail.com el cual, se encuentra inscrito en sirna. 

Al igual, téngase como correo del poderdante julioramoshoyos@gmail.com  

 

 

Sírvase reconocer personería en los términos aquí señalados. 

Atentamente, 

JULIO ENRIQUE RAMOS HOYOS 
CC: 15.040.200 DE SAHAGUN. 

ACEPTO. 

 

YOCCER DE JESÚS MADERA MEDINA 
C.C. No. 1.118833924 

T.P. No. 341824 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura 
Email : yoccermadera@hotmail.com 

Celular: 3002181702 

Calle 12 # 44-23 – Sincelejo. 
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PODER ESPECIAL

Julio Ramos Hoyos <julioramoshoyos@gmail.com>
Mar 7/02/2023 10:33 PM

Para: yoccermadera@hotmail.com <yoccermadera@hotmail.com>

Doctor buenas noches

Aquí le adjunto el poder a modo de que realice la defensa dentro del proceso con radicado 2021-
00438-00

Atte,
Julio Ramos Hoyos
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